
  

     GRUPO MUNICIPAL 

 

 

MOCIÓN PARA EL ASFALTADO DE LA CONFLUENCIA DE LA CALLE SAN 

FRANCISCO, CON LA CALLE MADRID Y SALIDA HACIA LA CARRETERA CM-

3251  DE BALAZOTE 

 

     El GRUPO POPULAR del Ayuntamiento de Balazote, al amparo de lo 

establecido en el artículo 97.3 del  Reglamento de Organización y Funcionamiento 

de las Corporaciones Locales presenta, para su debate y aprobación en PLENO la 

siguiente MOCIÓN 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

- En la confluencia de la calle San Francisco, con la calle Madrid y salida hacia la 

carretera CM-3251 el asfalto de la calzada se ha deteriorado considerablemente, 

existiendo grandes barrancos que perturban la circulación de los vehículos y 

pueden ser causa de accidentes. 

- La Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el 

artículo 25, referente a las competencias en  diferentes materias del municipio, 

en su punto 2, apartado “a” establece la de seguridad en lugares públicos, y en 

el apartado “d” entre otros la de pavimentación de las vías públicas urbanas. 

 

     Por todo lo anteriormente expuesto, el GRUPO MUNICIPAL POPULAR en el 

Ayuntamiento de Balazote, propone al Pleno de la Corporación la aprobación de los 

siguientes 

ACUERDOS 

1. Proceder de manera inmediata al asfaltado de este tramo de la vía 

pública, o solicitárselo a la administración competente. 

En Balazote, a 9 de octubre de 2009 

Fdo. Jesús García Soriano 

Portavoz del Grupo Municipal Popular 

 

RECHAZADA POR LOS VOTOS EN CONTRA DEL PSOE 

 


